
 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Secretaría Académica 

PBX 57(1)3239300 Ext. 4031 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar,  Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 
secmedioamb@udistrital.edu.co 

CIRCULAR 001-021 

 

DE:  SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  

 

PARA:  COMUNIDAD ACADÉMICA EN GENERAL  

 

ASUNTO:  ESTUDIANTES ASISTENTES 

 

FECHA:   24 DE MARZO DE 2021 

_______________________________________________________________________________ 

 
Respeta Comunidad Académica: 
 
El Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su sesión del 18 de marzo 
de 2021, Acta No. 008, DETERMINÓ INFORMAR que normativamente no existe la figura de 
estudiante asistente, el  Sistema de Gestión Académica de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas, es el que registra a los estudiantes matriculados, en las respectivas listas de los cursos 
regulares del semestre a cursar. 
 
Por lo anterior, se les recuerda a los docentes de planta o de vinculación especial,  que no pueden 
reportar notas ni permitir asistencias a clases, si el estudiante no se encuentra debidamente 
registrado a través del Sistema de Gestión Académica de la Universidad Distrital Francisco José 
Caldas.  
 
Cordialmente,  
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